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puestarias, esta Delegación Provincial, en virtud de los artículos
undécimo y decimoquinto

HA RESUELTO

Primero. Conceder las ayudas económicas para financiar
las actividades presentadas por las Organizaciones estudian-
tiles de la provincia de Málaga relacionadas en el Anexo I
del presente Resolución con sus correspondientes cuantías
y c o n c a r g o a l a a p l i c a c i ó n p r e s u p u e s t a r i a
0.1.18.00.03.29.48601.12J.9.

Segundo. Denegar las ayudas a las Organizaciones Estu-
diantiles relacionadas en el Anexo II de la Resolución con
indicación del motivo de exclusión.

Tercero. Las entidades beneficiarias deberán justificar, en
el plazo de 3 meses, a partir de la fecha de recepción de
la subvención, la correcta inversión de la ayuda concedida
mediante la presentación de la siguiente documentación:

a) Certificado de los Gestores de la Entidad, en el que
se haga constar que el importe de la ayuda ha sido destinado
en su integridad a las actividades para las que se concedió
y que éste ha quedado asentado en su contabilidad.

b) Carpeta-índice que incluya todos los originales de las
facturas y de cualquier otro justificante de gasto legalmente
admitido que sea imputable a la ayuda concedida.

c) Memoria Evaluadora del Plan de Actividades.

Cuarto. Contra la presente propuesta, cabe recurso ordi-
nario ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Ciencia,
en el plazo de un mes, contado a partir de la publicación
en el BOJA.

Málaga, 11 de diciembre de 1998.- El Delegado, Juan
Alcaraz Gutiérrez.

RESOLUCION de 25 de enero de 1999, de la
Dirección General de Universidades e Investigación,
por la que se adjudican becas de Formación de Per-
sonal Docente en las Universidades de Andalucía.

De acuerdo con la Convocatoria de Becas de Formación
de Personal Docente en las Universidades de Andalucía (Orden
de 17 de junio de 1998, BOJA núm. 78, de 14 de julio),

vista la propuesta presentada por la Comisión de Evaluación
que se establece en el punto 9 de la citada Orden, esta Direc-
ción General de Universidades e Investigación ha resuelto:

Primero. Otorgar becas destinadas a la Formación de Per-
sonal Docente en las Universidades de Andalucía a los bene-
ficiarios que se relacionan en el Anexo adjunto, con efecto
de 1 de febrero de 1999 a 31 de enero del 2000.

Segundo. La dotación de estas becas, con una duración
de doce meses, cubrirá los siguientes aspectos:

1. Una asignación de 110.000 pesetas brutas mensuales
y precios públicos de los cursos de doctorado si proceden.

2. Seguro combinado de accidentes individuales, inter-
vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica. Este
último es extensible al cónyuge e hijos del beneficiario siempre
que no posean cobertura de la Seguridad Social.

3. Una dotación de 10.000 pesetas mensuales para la
Universidad donde el beneficiario realice su investigación.

El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria
es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así
como con sueldos o salarios que impliquen vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado, salvo los contratos deri-
vados de la aplicación del artículo 11 de la Ley de Reforma
Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de agosto) o del artícu-
lo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación General de
la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14
de abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán
ser inmediatamente reintegradas a la cuenta de Tesorería de
la Consejería de Economía y Hacienda. Los organismos recep-
tores de becarios deberán comunicar a la Dirección General
de Universidades e Investigación cualquier causa de incom-
patibilidad por estos motivos.

La concesión de estas becas no supone ningún tipo de
vinculación laboral entre el beneficiario y la Junta de Andalucía
y la Universidad a la que figure adscrito, ni implica compromiso
alguno por parte de dichos Organismos. Las renuncias a las
becas deberán presentarse ante la Dirección General de Uni-
versidades e Investigación.

Tercero. Obligaciones de los becarios.
1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario

implica la de las normas fijadas en esta convocatoria, figurando
entre ellas el no estar incurso en ninguna de las incompa-
tibilidades establecidas en el apartado 3 de la misma, así
como la de las que establezca la Dirección General de Uni-
versidades e Investigación para el seguimiento científico y la
de las señaladas por la Consejería de Economía y Hacienda
y la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, para la justificación del uso de los
fondos públicos recibidos.

Los becarios están obligados a:

2. Incorporarse a su centro de aplicación en el plazo de
quince días desde la notificación de la concesión de la beca,
salvo que cuenten con autorización de aplazamiento, enten-
diéndose la no incorporación como renuncia a la beca.

3. Desarrollar eficazmente el plan de trabajo presentado
de acuerdo con las fases previstas y de conformidad con las
normas propias del Centro en que se lleve a cabo la inves-
tigación.

4. Realizar su labor en el centro de aplicación de la beca,
siendo necesario para cualquier cambio de centro, director
o proyecto de investigación, paralización del mismo, ausencia
temporal o renuncia por parte del interesado, solicitar auto-
rización previa del Director General de Universidades e
Investigación.
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5. Justificar ante la Dirección General de Universidades
e Investigación la realización de la actividad, según establece
el art. 105.b) de la LGHPCA. Para ello deberán remitir memoria
anual sobre el desarrollo de la investigación, según modelo
establecido al efecto, en la que deberá constar el estado de
la misma y la conformidad del Director del Proyecto de Inves-
tigación y una vez finalizado el período para el que se ha
concedido la beca, deberá presentar en la Dirección General
de Universidades e Investigación una memoria final sobre la
labor realizada con la valoración del Director del Proyecto.
Igualmente justificará mediante declaración jurada que ha
cumplido los requisitos y condiciones que determinan la con-
cesión y disfrute de la beca.

6. Someterse a las actuaciones de comprobación que
quiera efectuar la Dirección General de Universidades e Inves-
tigación o la Entidad colaboradora, en su caso, y a las de
control financiero que correspondan a la Intervención General
de la Junta de Andalucía, y a las previstas en la legislación
del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de
Andalucía.

7. Comunicar a la Dirección General de Universidades
e Investigación la obtención de otras subvenciones o ayudas
para la misma finalidad, así como las alteraciones previstas
en el art. 110 de la LGHPCA.

La no observancia de estas normas supondrá la anulación
de la beca concedida.

Cuarto. Contra la presente Resolución que no pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer recurso ordinario ante
el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Ciencia en el plazo
de un mes desde la publicación de esta Resolución, conforme
a lo establecido en los artículos 107, 114 y ss. de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de enero de 1999.- El Director General, José
Luis Pino Mejías.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 18 de enero de 1999, de la
Viceconsejería, por la que se hace pública la relación
de subvenciones concedidas para la realización de acti-
vidades en materia de la competencia de la Consejería.

Esta Viceconsejería de Cultura, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto


